
A'Iiórcolos 30 do íVIayo. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribo a esto partódica en l.i l l inhccion, casa de D . JOSÉ G. ÜEDONIIO.—calle da La Platería, n." 7.—á 51) reales samostre y 30 al trimestre. 

Los • anuncios se insertarán á medio real línea para los susoritores y un ¡real l ínea p á r a l o s que no lo sean. 

Luego que los A r a . Alcaldes y Seerelariot recíbanlos números Sel lióle-
(ta f/tiecoiTesjJími/ttn al dhírito, dispondrán t/ae se ¡ije ün ejemplar en el sillo 
de costumbre, donde permanecerá hasta el reciliodel número siguiente. 

Los Secretarios cuidurán de conservar los Boletines coleccionados ordi-
nadamente para su enouadernacion que deberá verificarse cada aft0.=Et Go-
.beruailoi', MANUEL Rouiuauez UONQE. 

PIIRSIDMCIA BEL COMO DE JIIMSTCOS, 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.J y su aúgusla Real fa
milia couliuúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

ÓRDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 1.* 

Niim.lU.'i, 

El Alcnlde de Gusendos en 
oficio fecha 22 del aclual dá 
parte á este (jobierno de pro
vincia, de que el (lia Í 9 del 
mismo ha desaparecido de ca
sa de sus padres Micaela Mar -
t inezy Gascalhuía, d o l í años, 
hija de Clemente y Josefa, ve
cinos de aquel pueblo, ignorán
dose su actual paradero. 

Eii su consecuencia encar
go ¡i los Alcaldes, puestos do 
la Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad 
procedan á la busca y cap
tura de la mencionada M i 
caela Marlinez y CasoaÜa-
na, poniéndola á mi dispo
sición caso de ser lialndn. 
Leo» 2o de Mayo de 1 8 G ~ , — 
Manuel ¡Iqdrigttez Monije. 

SEÑAS UE ÍÍICAELA M.UITIXEZ CAS-
CALLANA. 

Edad 14 años, estatura 
corta, pelo negro, ojos id . , nariz 
regular, cara redonda, color 
moreno oscuro, viste zagalejo 
de inulelon azul, basquiña ele 
sarasa negra lisa, pañuelo de 
manta de lana usado fondo ver
de, llores moradas, man lilla de 

patio negro sin terciopelo, me
dias azules de algodón, zapatos 

ADMINISIUACION LOCAL =NEGOCIADO 1.* 

Suministros. 

K ú m . tOU. 

Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr . Co
misarlo de Guerra ÜO esta ciu
dad, han fijado para el alumo 
á los de las especies de Sumi
nistros militares que se hagan 
durante el actual mes de Mayo 
á saber: 

Ilación de pan, de veinte 
y cuatro onzas castellanas, 
ciento diez y seis milésimas de 
escudo. 

Fanega de cebada, dos es
cudos y ochocientas sesenta y 
tres milcsiuuis. 

Arroba de paja, trescientas 
cuarenta y cuatro milésimas. 

Arroba de aceite, siete es
cudos y ciento treinta y ocho 
milésimas. 

A m i b a de carbón, cuatro
cientas trece milésimas. 

. Y arroba: de lefia, ciento 
sesenta y tres milésimas. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios sus respectivas 
relaciones y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
4." de la Real órden de 27 de 
Setiembre de 1848 . León 2i> de 
Mayo de 1867,-151 Gobernador, 
Manuel llodrujuez Momje. 

I>e>l Ootolorno railítar. 

COMANDANCIA MILITAR: DE LA PROVINCIA DE LEON". 

Rfllacion de los indimduos de la clase de tropa que habiendo obtenido sus licen
cias absolutas han de continuar en el percibo de sus haberes, correspondientes 
á tas cruces de María Isabel Luisa que disfrutan, IJ han ¡ijada su residencia 
en esta procin'cia, según lo dispuesto en Real árdea de 8 del actml. 

Armas de quo proceden, clases y Cru 

INFANTERÍA. 

Soldado. Gavino Diez García. 
Cabo 1." José Uarcia Vecilla. 
!5oM.',il(,.rmeiie¡jililoTesenuaFi!rik 
Ídem. Felipe Alcoba (inicia 
Idem. Vicente Liamiis Olmos. 
Idem. Fernando Gonzuiez lioson. 
Cabo 2.* Feniaudo Cluiunrro Ferrero 
Soldado. .Uanuel Mai tinvz iMartinez 
Idem. Miguol IlodnguraSierra. 
Idem. Domingo de la Fuente, 
Idem. Jorjje Alrarez lieoito. 
Idem. Jliiuuel González Uuclerrcz. 
Idem. Mallas LnjK'Z Fernandez. 
Idem. Alonso Ibañez llodiiguez. 
Idem. Antonio Falagau l'erez. 
Idem. Lucas Perra Cánido. 
Idem. Lorenzo (Jasado ¿Ivtircz. 
Idem, üomiino tiouzaiez Fernandez 
Idem. Marlin Itamon '/.oles. 
Cabo 1." Manuel liuerla Aguado. 
Soldado. Tomas Uarba.Juun. 
Idem. Josó Alvarez Viñeta. 

AHTILI.líltí.V. 

Cabo l . " Tomás Villegas Uejrucra. 
ütiarüUi civil.Sauliagu Guian Casado 
Idum, Iguavio Uanderas Diaz. 
Idem. Feliz Castellau Lorenzo. 

M I L . 
iilein. 
Ídem, 
iilem. 
idem 
ídem, 
iilem 
idem. 
idem. 
iilum. 
idem. 
iilem. 
ídem, 
idem. 
¡ilcm. 
idü'.n 
idem. 
idem, 
idem 
idem 
idem. 
idem. 

idem, 
Mein, 
idem. 
idem. 

Fecha en la que\ 
han de <;omc«5ar[P<>nlo3 do resí-

« percibir. 
. t i e S V 

Enero. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id, 
id. 
id. 
id 
id, 
id. 
id. 
id. 

Febrero 
id. 

1807 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id . 

Novio. 
Marzo. 

F.eon. 
Cerezales. 
Usiiejoi. 
í iarrizo. 
Mansüla. 

laciosdelSil, 
'/.ules, 
Vvguullina. 
Piada. 
Piedras Albas, 
['eíialba. 
l'aradadoSoto. 
Frimoo!. 
S, Vicenle. 
Destriiina. 
.\vgnirtn, 
Viíibaüe. 
Noceda Cordón, 
firajal. 
Valderas. 
Ve¡;a de líoriai'. 
Oord.' del fino 

id. 
id. 
ISlili 
Itiüv 

Salas de Barrios 
León 
León. 
León. 

Lo nuc se inserta en el lioletin oficial de la provincia para conocimiento de los 

interesados, y á fin do que puatlan presentarse en la Tesorería do la misma ¡i rea

lizar el cobro. Lcon,24 de Mayo de 1S67,=EI Comjmlanle Militar, Bernardo 

Alberli. 
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MITRAS. 

DON MANUEL UODltlOUíiZ MONGE, 
Gobernador de la ¡n ovimia. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Losada Aguiar , vecino de Astor-
ga, residenle za la misma, calle de 
Snoto Domingo, n ú m . V), de edad de 
íli afios, piofesion raiuero,' se ha pre
sentado en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en. el ilia 
27 del mes de Mayo, á ias doce de su 
mañana una solicitud de registro p i 
diendo cuatro pertenencias de la mina 
de curbon de piedra llamada hibel, 
sita en término común del puebla de 
Tremor de Arriba, Ayuntamiento de 
Igueüa , al silio de. la (Jongosta y l in
da á todos rumbos con terreno co
mún, cuyo mineral se halla descu-
bierlo en una zanja; hace la desig
nación de las citadas' cuatro perte
nencias en la forma siguiente: se ten -
d rá por punto de partida el de la zan
j a que dista 30 metros al Oesto del 
rio que baja á Tremor; desde él se 
medirán en dirección al Oeste 2.O00 
metros fijándose la 1.* estaca; desde 
esta en dirección al Norte se medirán 
300 maros fijándose la 2 ' estaca; 
desde esta en dirección ai Este se me* 
dirán 2.000 metros fijándiise la'3. ' es
taca; desde esta en dirección al Sur ó 
sea el punto de partida se medirán 
3'J0 metros fijándose la 4." estaca, 
quedando de este' modo 'formado el 
rectángulo de ias cuatro per teueuciás. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Losada y, consortes, vecino de A s -
torga, residente en dicho punto, 'ca
lle de Santo Domingo, núuí . . 19, de 
edad de 37 aQbs, profesión minero, 
se ha presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 27 del mes de la feclia á las 
doce de su mañana , tina solicitud de 
registro pidiendo cuatro pertenencias 
de la mina de carbón llamada Peres 
de ilarchena, sita en término común 
del pueblo de Tremor de Arr iba , 
Ayuntamiento de Igtleña, al sitio de 
¡a Congusta y linda a todos aires con 
terreno común; hace la designación 
de las citadas cuatro pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el de lu calicata: 
desde ella se medirán en dirección 
a l Oeste 2.000 metros fijándose la 
1.a estaca; desde esta en dirección al 
Sur 300 metros fijándose la 2 / esta-, 
ca; desde esta en dirección al Este 
se medirán 2.000 metros fijándose, la 
3. ' estaca; des 'c esta en dirección al 
Norte ó sea al punto de. partida, se 
medirán 300 metros fijándose la 4.' 
estaca; quedando asi formado el rec
tángulo ue las cuatro pertenencias. 

r ' Hago saber: Que por D . Francis
co Losada Aguiar, vecino de Astorga, 
residente en la misma, calle de Stn. 
ilomiugo, núm. 19, de edad de 37 
«ños, profesión minero,' se ha pre
sentado en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
27 del mes de Mayo á las doce de su 
mafiana una solicitud de registro p i 
diendo cuatro pertenencias de la mina 
de carbón llamada Fernando, sita en 
término común del pueblo de Tremor 
de Arriba, Ayuntamiento de IgUeiia, 
a l sitio de la Congosta y linda á todos 
Tumbos con terreno común, hace la 
designación de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: se 

•tendrá por punto de partida una zan
j a que dista 10 metros al Este dal rio 
que baja á Tremor, desde el se medi
rán eu dirección al Este 2.000 metros 
fijándosela 1.* estaca; desdeesta en d i 
rección ál Norte se medirán 300 me
tros fijándose la 2 . ' estaca; desde esta 
en dirección al Oeste se medirán 
2.000 metros fijándose la 3.' eslaca; 
desde esta en dirección a I Sur, ó sea 
al punto de parliJa se medirán 300 
metros fijándose la 4.' estaca; que
dando de este modo formado el rec-
tánprulo de las cuatro pertenencias. 

Y ' habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido por deereto de este dia las 
presentes solicitudes, sin perjuicio de 
tercero; loque se anuncia por medio 
de) presente para que en el término 
de sesenta días contados desde la fe
cha de estos edictos, puedan presentar, 
en este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

' todo ó paite del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vidente. Leon"27 (le 
Mayo de 1867.=dfaBe/ Rodrigues 

—2.~ 

OUDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 1." 

Núm. 107. 

Ignorándese. el paradero 
del soldado licenciado ..de U l 
tramar Jiian. Francisco Silves
tre, de S . Salvador se le , cita 
por medio de este anuncio pa

r a que por sí ó por medio de 
apoderado comparezca ante el 
Gobierno militar de Madrid pa
ra, enterarle de un asunto que 
le interesa. León 27 de uiayo 
de 1867. — Manuel Rodríguez 
Monge. 

ÓUDEN rtinuco.—NEAOCÍADO 2.* 

Núm. 108. 

E l Excmo, Sr . Director 
general de Ingenieros en co
municación fecha 21 del actual 
me remite una relación com
prensiva del individuo, natural 
de esta provincia que en el año 
de 1866 ha sido bajá por fa
llecido en el 2." regimiento del 
arma de su cargo, en cuya ca
ja existen á disposición de los 
interesados la cantidad que se 
detalla procedente de sus a l 
cances. 

L a que he dispuesto se pu
blique en el Boletín de esta, pro
vincia para que llegue á not i 
cia de los interesados y puedan 
hacer efectivos sus respectivos 
créditos, teniendo en cuenta 
para ello las prescripciones que 
se mencionan á continuación de 
la relación. León ¿23 de Mayo 
'de 1867.—Manuel Rodrigues 
Monge. 
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DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas. 

Terminados los trabnjos de 
la ritjiieza individual, basii (luí 
roparlimienlo de contribución 
terrilorial para el añoeconómi-
fo de Í 8 G 7 á 1868, se pre
viene á todos los ten-atenientes 
contribuyentes al mismo, que 
aquel doeumenlo permanecerá 
al público por el térm'm» dt; 8 
dias, con Indos desde la inser
ción de este anuncio en el Bo-
lelin oiicial de la provincia, en 
lavSecrétaría de la Uorpora-
cion, para que los qua se crean 
agraviados presenten sus re
clamaciones en aquella oficina, 
pasados los cuales sin que lo 
•verifiquen, les parará el perjui
cio'consiguiente. Las Omañas 
17 de Mayo de 1 8 6 7 . — J o s é 
Diez. 

Alcaldía constitucional de • , 
ÁlbareS; 

Concluidos por la Junta peri
cial de esle Aynnlamionlo los tra
bajos del.' amiilaramieuto de ri
queza quilla ileser¥¡r ile base'al 
repártimiento de la contribución 
de inmuebles dél afta eeonónijeo 
de 1867 á Í808. por el presente 
se hace saber á todas las pur-
sonas que tengan bienes sujetos á 
dicha contribución en cualquiera 
délos pueblos del mismo Ayuula-
mienlo, acudan á la Secretaría de 
este á esponcr de agravios, qua 
estará en ella de mauiliesto dicho 
amillaramiento y liquidación de 
utilidades de cada uno, por espa
cio de. 8 días desde este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, á efecto do hacerse la de
bida rectificación, pues pasado tal 
termino les purará el perjuicio que 
haya lugar. Albures Mayo '22 de 
1867.-lil Alcalde, 'Manuel Gar

l e L A A U D I E N C I A D E L T E R H I T O R I O . 

SECRETARIA DE (¡OBIERNO 
DR 11 

Audiencia de Yatladolid. 

En la Gaceta del dia 16 del 
actual se inserta la Iteal orden si
guiente: 

MINISTERIO DE (!«. \CI A Y J USTICIA 

PSÍ!. ORMN. 
Oiroular. 

A fin de n 
administrado; 

i ir la mis eficaz 
: justicia con el 

menor gravamen po>i!!!ft de los 
Tribuna i-s y Juzgado-: v di-I í l ¡ -
nislerio fiscal, la Itcica [Q.D, G.j 
Se IM servido i/ictar hs di.-posiciu-
nes siguientes: 

1. " De la perpetración de todo 
delito grave ó dn especial repug
nancia contra las costumbres ó 
contra los altos objetos que vine
ra la nación, los Jueces de prime
ra iiislancia y Promotores respec
tivos darán cuenta sin dilación y 
con lodos los pormenores- posibles 
los primeros al Regente de I» Au
diencia, los ¡vcgundos ni F'isral d» 
S. M.en la misma, y unos y ¡mas 
á este Ministerio; sin continuar 
dando cuenta sinu en los casos en 
que asi lerminanteinente so pre
venga. 

2. * En la propia forma los 
Regentes y Fiscales de S. Al. da
rán conocimiento al Ministerio do 
Gracia y Justicia de los partes que 
en dichos casos, hayan recibido^ 
con expresión de las prevenciones 
ó instrucciones que hayan dirigido 
á sus subordinados. 

3. a En los partes de lodos 
constará terniinantemenle la ficha 
del suceso, si el Juez de. primera 
instancia se traslatló ó no desde 
luego, ó con que mediación de 
tiempo, al lugar én que ocurrió; si 
se ha inslaurauo ó rio procedimien
to, fecha de su instauración MI ,SU 
case, y estado en quese halla. 
í 4.* Nú obstaiite1 que los Re

gentes, Fiscales de S. M., Jue
ces de primera instancia y Proino-
lores, una vez dado el parte . de-
origen, no hayan de continuar rei
terando los de procediiuientos si
no en los casos y en' la turnia 
que especialmente se les preven
ga, siempre lo darán por ex
traordinario unos y otros de cual • 
quier incidente que agrave notable
mente el casoó embarazase el pro
cedimiento, como asi mismo de 
cuanto estimen digno del conoci
miento del Gobierno, 

5. " Se encarga la mas puntual 
observancia de la Jtnal órdon de 
4 de Julio de 1849 sobre Adminis
tración de justicia. 

6. ' Quedan derogadas todas 
las disposiciones que no sean con
formes á la rnisma y á la presen
te Real resolución. 

De orden de S. M. lo digo á 
V. . . , para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. muchos 
artos. Madrid 14 de Mayo de 18'¡7. 
—Arrazóla.—Sres, Uegeule y Fis
cal de la Audiencia de » 

Lo que de orden del señor 
Regente interino se circula por 
medio de los Boletines oficiales, 
para couociiiiieuló de los Jueces de 
1.'instancia y Promotores fisca
les, • su más puntual cumplimiento 

Valladolid Mayo22 de 1867.-̂ -
Lueas Fernandez. 

DE LOi JÜZKAfJOS. 

D. Francisco liaUiin y Gnili, 
ahogndo Juez da paz de. estit 
ciudad, ejerciente lu jndicatu • 
ra de primera inslancm de este 
partido, por amencia del pro • 
pietario. 

Por el presente segundo 
edicto tíit'i, llamo y emplazo 
á Francisco Molleda y Melcoii, 
natural do la ciudad de Leo i i , 
ausente, procesado por hundi
miento de las obras de una cu
sa en construcción en esta c iu 
dad, eii las qué interveniu co
mo sobrestante, áfiu de que en 
el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado para 
notificarle la acusación fiscal 
puebla eu dicha causa; pues si 
se presentare, se le oirá y ad 
ministrará j i ist icia, y de no ve
rificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Tafalla diez y 
nueve de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Por 
su mandado, Pádro Anos. 

Licenciado D. José María. S á n 
chez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de León y ¡ti 
partido etc. . 

Hago' saber: que á instancia 
de I). MMIUCI Gantarino, en nom
bre de sus menores hijos, y en 
virtud de la competente autoriza
ción, se venden en pública subas
ta los bienes siguientes: 

Mitad de una tierra centenal, 
cabida de una huinina, tasada 
en trescientos reales 

Una tierra barreal, hace una' 
hemina, en quinientos. 

Otra centenal, de tres bominas, 
en seiscientos, 
. Otra trigal de dos heminas, en 
setecientos. * 

Otra centenal de tres heminas, 
en seiscientos.. 

LÍI niitnd de un prado de cabi
da de dos celemines y medio, en 
seiscientas. 

Una tierra trigal de dos hemi
nas, en ochocientos. 

Otra centenal de cinco cuarti
llos, eu setenta y cinco. 

Otra id. de siete cuartillos, en 
ciento. 

Mitad de un prado y huerto, en 
ochocientos. 

Radican en términos de V'aldi). 
fresno, Tendal, Gplpejar y esta 
ciudad, al arrabal del Puente del 
Castro. 

Lás personas que quieran inte
resarse en ;la subasta lo podrán, 
verificar el dia diez-y siete de Ju
nio mas próximo venidero, hura 
de las once de su maftana cu el 

local de Au liencia pública de es
te Juzgado. No se admitirá postura 
qué no cubra la tasación. Dado en 
León á veinte y dos de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete 
Juno María Sánchez.—Por su 
mandada, Heliodoro de las Va
llinas. 

De L A S O F I C I N A S B E . D g S A K O B T f Z A t i l O S I . 

COMISIÓN HUNCIPAL HE VENTAS DE IÍIBNE» 
' AACIUMALIÍS OK t i PKoVI .VlXl . 

Boletia núin. 2IÍ3. 

Éclacion ite las adjudicaciones expedi-
dis por la Jimia superior de Yeiila* ' 
en sesión de l ( í de Abril y l . " de 
Mayo. 

Remate del 12 de Noviemln-e de 
, 1865. 

Escribánla de D. Fausto Nava-

Número 822 del inventario. 
El primer qiiiúon de una here
dad del cabildo catedral de 
León, en Villamoros y otros, 
rematado por D¿ Joaquín Gu
tiérrez,., en'4.257 escudos Süü 
milésimas. 

Número 822, de id. ' El 2.° 
quiñón de la propia heredad, 
rematado por él mismo, en 2 155 
500. 
! Número. 822 de id. E l ter
cer quiñón de la propia here
dad, re'th'atatío por el mismo, 
en 2.710 escudoŝ  

Número 822 de . id. KI A . ' ' 
quiñón dé id. por id. en 2.510. 

Número 822 de id. El 3.' 
quiñón de id. por id. en 5 010. 

Remate del 16 de Diciembre do 
1866. 

Escribanía de D-, Fausto Nava. 

Número 2.065 del inventario, 
l'na heredad en Losada, de' 
la cofradia del Santísimo, re
matada por tí. Dionisio Blanco, 
en 250. 

Remate del 25 de Febrero y 30; 
de Marzo últimos. 

Escribanía de Vallinas. 

Número 2.160del inventario. 
Una heredad en Salas, de Nues
tra Señora del Portátil, rema
tada por D. Joaquín Alvarez, 
en 540 éscurlds. 

Número 778 de ¡d. Una he
redad en Valencia, de la cofra
día de Sti-Espiritus, rematada 
por U . Clemente Fernandez, en 
162. 

Número 690 de id. Otra id. 
en id:, de la fábrica de Sta. Ma
ría, rematada por ¡). . Severo-
Berjon, en 656. 

'íí 



Nú'iiero 002 do id. Otra id. 
cu id. de su cabildo oclesiás-
Í'IL'Ü, rüiiiatiidii por D. Bruno 
Merino, en 303. 

¡Súmero 777 de id. Una viña 
en id. de la cofradía de Animas, 
rematada por D. Pedro lleiuo-
sa, en 102. 

Número 770 do id. Una he
redad en id. de la cofradía de 
> Cayetano, rematada por Don 
Felipe Jiariin. en 152. 

¡Número 778 de id. Otra 
id. en id. de Sti-Espirilus de 
Valencia, rematada por Don 
Vicente Marcos, en 310. 

Número 778 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por 
f). Felipe .Miñambres, en 804. 

KAmero 080 de id. Otra id: 
en id. de su cabildo, rematada 
por IJ. Pedro Carrillo, en Olio 
escudos C00 mi ésimas. 

Níimero 770 de id. Otra id. 
4¡:\ id. d« la cofradía de Sii-Es
píritus, rematada por'I). V i 
cente Martínez, en 052 escudos. 

Níimeró 778 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por don 
José María Lopii , en 252 es> 
cudos. ' : ' 

iNútrierp .778 de' id. Otra id; 
e i id. de id., rematada por don 
Pablo González, en 250. 

¡S'úméro 778 dé id: Otra 'id. 
en id.^díi id., rematada por el 
mismo, 60 410. , 

Niimero 007 de id. Olrn id. 
en id. de su cabildo eclesiástir 
co, rematada por D. Luciano 
Sánchez, en 702; 

Número 000 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por D. 
Valeriano Kedondq, en 002. 

iN'úmerp 004 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por Don 
¿huniel Uodriguez, en 1.010. 

¡Número C03 do id. Otra id. 
en id. d^ id., rematada por Uon 
Ciisiitiiro V'illaila,. en 193.. 

¡Núniei'o Oíii de id. Oirá id. 
un id. deid., rematada por.D. 
Vicsnto .Uarliiiez, en lS.'i. 

Número 858 de id. Otra en 
id. do la iglesia de S. Andrés,' 
rcnmlada ¡jor lí. Juan Garciai 
Padilla, en 852. 

Número (i5í> de id. Otra id. 
en id. del cabildo eclesiástico, 
rematada por D . Felipe Jluñiz, 
i ' i i -2.002. 

Número ü7í> de id. Otra id. 
i'iiid. do la fábrica de CabaAas, 
ivmatada por I). Martin. Lo-
roiuuna, en 3.020. 

Niiuieroíiíí cleiJ. Otra id. 
en id. del cabildo eclesiástico, 
rematada por 0. José Garrido, 
en .2.702. 
. Número 045 deid. Otra id. 

en id. de id., rematada por 
II. Isidoro Merino, en ¡IÚO. 

Número 042 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por D. 
Isidoro Merino en 870. 

Número 640 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por 
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D. Manuel Uodriguez en 1.410. 

Número 703 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por el 
mismo en 1.820. 

Número 098 de id. Otra id, 
en id. deid., rematada por l). 
Valeriano Rodríguez en OSO. 

Remate, del 13.de Marzo último. 

Escríbanla de D.'/Fauslo Namt. 

Númérp 2.503 del inventa-
'ric-'-.'-Oó prado en Villadepa-
los.de la cofradía del Santísimo, 
remataiip.por I). Facundo Arias 
én 86 escudos 500 milésimas. 

Eemaite del 27 de Marzo último. 

Escribanía de Hacienda. 

Número 2.491 del inventa
rio. Una heredad en Lugan, 
de la fundación de Marcos He-
dondo; rematada por 1). Angel 
Sánchez en 900 escudos. 
. Número 852 de id. Otra id. 
en Viílademor, de la : cofradía 
de Animas, rematado por don 
Laureano lilánco en 50 escudos 
5U0 milésimás. 

Número 1 .762de¡d . Otraid. 
en S. Uomah.de su fabrica, re-' 
matada por D. Miguel Alvar 
rea. en 52(4 escudos. 

Número2 218de id. Olraiíí. 
en Trobajo del Camino, de la 
comunidad del Sábado, rema
tada por I). .Cayetano Gonzá
lez en 2.000. , 

Número 2.241 de id. Otra id. 
en Villafalé y otros, de id., re-
malada, por 1). Pedro Pacios 
en 715. 

Núinerp 850 de id. Otraid. 
én Betillera, de (a colegiata de 
Arbas, rematada por 1). Pedro 
Blanco en 48 escudos 900 mi
lésimas. . 

¡Número 840.de id. Otraid. 
en Viílademor, de su cabildo 
líclesíástíco, rematada por don 
Ulpiano García en 750 escudos. 
' Número 849 de id. Otra id. 
en ¡d.^de la cofrádia de Ani
mas, rematada por r . Juan Cha-' 
morro en 500. 

Número 848 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por don 
Hipólito Carro en 27. 

Númiivo 851 de id. Otraid. 
en id., de la cofradía del Á»ñ-
tísiuio, rematada por D . Mateo 
González en 152. 

ftúmero 855 do id. Otra id. 
en Viílademor y otro, de la co
fradía de la Caridad y Animas, 
rematada por- O. Laureano 
Blanco en45. 

Número 8a0 de id. Otra id. 
en id., d é l a cofradía del Santí
simo, rematada por D. Gonzalo 
López en 155. 

Número 847 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por Don 
Fernando Chamorro en 27. 

Niimero 510 de id. Otra id. 
en id. de su fáliríca, rematada 
por 0. José Alonso en 212. 

Número 2.IlSde id. Otra id. 
en Ardon de la cofradía del Bo-
sario rematada por D'. Antonio 
Alvarez en (11. 

Número 859 de id. Oirá id. 
en Golpejar del Santuario de 
Sta. Calaiiua, rematada por don 
Pedro Viñuela en 550. 

Número 2.490 de id. Otra id. 
en Otero, de la cofradía de Ani
mas, rematada por O. Gregorio 
¡i¡ez en 220 escudos 500 milé
simas. • 

Número 2.643 de id. Otra id. 
en La Barrosa, de la cofrádia 
de S. Bernardino, rematada por 
11. Antonio Pelaez en 80 es
cudos. 

Número 1.580de id. Otraid. 
en Valle de las Casas de la Aba
día de. S. Guille'mo, rematada 
por D. Aguslin García én 1.055. 

Número 1.479deid. Otraid. 
en id. de su rectoría, rematada 
por I), Isidoro García en 2.150. 

Ndíiiero 2 489 de id. Un pra
do en Trob.go, de la comuni
dad del Sábado, rematado por 
D. José González en :l .000. 

: Número 429 de id. Dos pra
dos én id. dé la fábrica dé la 
iglesia del Mercado, rematados 
por D. Juan Fernandez en 615. 

Número 2 i92 de id. Una 
heredad en Villáfañe, de la co
fradía de S. Andrés, rematada 
por D. Pablo León en 2.020. 

Número 284 de id. Otra id. 
en Gordoncillo, rematada por 
1); José García en 1.400. 

Número 17 dé id. Otra id. en 
Columbrianos, rematada por don 
Güiilermó Pérez en 254. 

Remate del 17 de Abril de 1807. 

Escribanía-de D. Fausto Nava. 

Número 557 del inventario. 
Un prado en Pajares del castillo 
viejo dj Valencia, rematado por 
D. Jijun l..or>!i>za en 1.620. 

Número 538 de id. Una here
dad én id. del cdbi do de Valen
cia, rematada por I). Manuel 
Múreos en 700. 
: Número 525 de id. Otra id. 
eri Castrofuerte, de la misma 
procedencia; rematada por'Don 
Gregorio Cliarilprro én 1.210. 

Número 982 de id. Otra id. 
en Valencia, de la liibrica del 
Castillo viejo, rematada'' por D. 
Hipólito l'erez eu 5.(100. 

Número 705 de id. Otra id. 
en id., del cabildo líclesíáslíco, 
rematada por D. Severo Ber-
jon en 2.910. 

Número 093 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por don 
Felipe üarrientosen 1.575 escu
dos 200 milésimas. 

Número 070 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por D. 

Pe 1ro Saenz de Miera en 1.411 
escudos. 

Número 542 de id. Otra id. 
en Gimanes, de Ntra. Seúora del 
Azogue, rematada por O. Ber
nardo Fernandez en 4.110. 

Número 056 de id. Otra id. 
eii Valencia, de la fabrica de 
san Andrés, íematada por Don 
Luciano Sánchez en'812. 

Número 705 de id. Otra id. 
en ¡d.de la fábrica de S. Pedro, 
rematada por O.Pablo Gonzá
lez en 776 escudos 500 milési
mas. 

Número 087 de id. Otra id. 
en id. de su cabildo, rema
tada por el mismo en 1.102 es
cudos. 

Númi-ro 670de id. Otra id. 
en id. de id., rematada por O. 
Pedro Saenz en 1 854. 

Número 774deid. Otraid. en 
S. Millan, de la cofradía de S. 
Antolin, rematada por 0. Este
ban Alonso en 1.600. 

Número 772 de id. Otraid. en 
id. de la cpfradiadel Santísimo, ; 
rematada por D. Pascual Cha
morro en 1.202. 

Número 1.574de id. Otra id. 
en Quintana;del -Monte,' de su 
rectoría, rematada pbr D. Sil-
verioFlorez en 1.003: 

Número 2.759deid. Una ca
sa-fragua en Mondreganes, de 
sus propios, rematada por Agus
tín García en 10. 

Número 580de id. Unahere-
dad en Cármenes, de la colegia
ta de Arbas, rematada por Don 
Andrés Alvarez en 2.455. ' . . 

Minero 406 de id. Otraid .en 
Santa Lucía, de su rectoría, 
rematada por D. Lorenzo Gar
cía en 2.480. 

Número590deid. Otraid.en 
Cabornera, de su reclori», re
matada por D . Manuel Carae-
zo en 1.770. 

Lo quese anuncia al público 
por si ú los interesados convinie
se verificar el pago- sin esperar 
la notificación. León"24 de Jla-
yo de 1867.— Florentino Lopes: 
tiraitdu. ' _ _ _ _ _ 

ANUNCIO? OFIGlALliS. 

DIUGIXION GENISKAL DE IIKNTAS 
ESTANCADAS V LOTBI I ÍAS . 

Eu el sorteo celebrado en es
te dia, para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en 
cada uuo á las huérfanas de 
militares y patriólas inuerlos 
en campaña, há cabido cu suer
te dicho premio á D . * M a 
ría de las Mieres Gómez, hija 
de D. Antonio, vecino .(le; A11-; . 
clmzas, > muerto en el campo 
del honor. Madrid ü de Abr i l 
de 1807.—El Director gene
ra!, José Maria Breinon: 

liiip y mrfliTjosé (i uuzüez UíouñUüi 
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